
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23660310300120190008903 Apelación Auto Elsy  Salgado Montoya Graciela Rosa Montoya 
Llanos, Rafael Tomas 
Salgado Vasquez

31/10/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto De 
Fecha Agosto 24 De 
2022,Proferido Por El 
Juzgado Civil Del Circuito 
De Sahagún Córdoba, 
Dentro Del Proceso De 
Sucesión Instaurado Por La 
Señora Elcy 
Salgadomontoya Y Otros, 
De Conformidad Con Las 
Razones Expuestas En 
Este Proveído.Segundo. 
Sin Costas En Esta 
Instancia.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 28
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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23660310300120210009801 Apelación Auto Germán Alfredo De 
Hoyos Pardo

Subastar Sa 31/10/2022 Auto Niega - Primero. 
Negar La Solicitud De 
Aclaración Impetrada Por 
La Parteaccionante, Frente 
Al Auto Emitido El 30 De 
Septiembre De 2022, Por 
Esta Sala Dedecisión, 
Dentro Del Asunto 
Referenciado.Segundo. 
Sígase Con El Trámite De 
Rigor.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001311000120190000303 Apelación Auto. Luis Rafael De Castro 
Hernandez Y Otro

Herederos 
Indeterminados  , 
Loaida Judith Del 
Castillo De Castro

31/10/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Revocar El Auto Apelado 
De Fecha 30 De Agosto De 
2022Proferido Por El 
Juzgado Primero De 
Familia Del Circuito De 
Montería Córdoba, Dentro 
Del Proceso De Sucesión 
Testamentaria, Promovido 
Por Melissa De Castro 
Hernández, Luis Rafael De 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 1 De Noviembre De 2022De194



En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28
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Castro Hernández Y Álvaro 
Javier Castro Hernández 
(En Representación De Su 
Padre Álvaro Augusto De 
Castro Del Castillo), Como 
Herederos Determinados 
De La Causante Loaida 
Judith Del Castillo De 
Castro (Q.E.P.D.), Donde 
Se Reconoció Como 
Demandante Al Señor 
Ernesto Rafael Sáenz 
Correa.Segundo. Ordenar 
Al Juzgado Primero De 
Familia Del Circuito De 
Montería Córdoba, Dar 
Aplicación A Lo Dispuesto 
En El Auto De Fecha 24 De 
Junio De 2022, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Tercero. Sin 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb
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Costas En Esta Instancia, 
Por No Aparecer 
Causadas.

23001310500120210017301 Apelación 
Sentencia

Alvaro Alfredo Argel 
Salgado

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

31/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandada 
Contra La Sentencia De 
Fecha 18 De Julio De 
2022, Proferida Por El 
Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Álvaro 
Alfredo Argel Salgado 
Contra Colpensiones. Del 
Mismo Modo, Admitase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta En Todo Lo Que 
Sea Desfavorable A La 
Entidad Accionada 
Colpensiones, De 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28
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PÚBLICO
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28
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Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T,Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder A 
Los Apelantes Un Término 
De Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co ; 
Indicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio X- Magistrado Dr 
Ruiz, Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso

23001310500420200016501 Apelación 
Sentencia

Carmen Lucia Usta 
Martinez

Pensiones Y  Cesantias  
Porvenir

31/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandada 
Porvenir S.A. Y 
Colpensiones Contra La 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb
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Sentencia De Fecha 25 De 
Julio De 2022, Proferida 
Por El Juzgado Cuarto 
Laboral Del Circuito De 
Montería- Córdoba, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Carmenlucia Usta Martinez 
Contra Colpensiones, 
Porvenir S.A. Del Mismo 
Modo, Admitase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Accionada 
Administradoracolombiana 
De Pensiones - 
Colpensiones, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 1 De Noviembre De 2022De194



En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La Contra 
Parte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivosmemoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ;Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio 
Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del 
Envíoefectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso

23182318900120190010201 Apelación 
Sentencia

Farly Faneth Izquierdo 
Perez

Manexka Eps Indigena 
En Liquidacion

31/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
Las Partes, Contra La 
Sentencia De Fecha 
Veintiuno (21) De Abril De 
2022, Proferido Por El 
Juzgado Promiscuo Del 
Circuito De Chinú Córdoba, 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28
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Adelantado Por Farly 
Faneth Izquierdo Pérez 
Contra Manexka Ips I En 
Liquidación.Segundo: 
Conceder A Los Apelantes 
Un Término De Cinco (5) 
Días Hábiles, Contados A 
Partir De La Ejecutoria Del 
Presente. Vencido Dicho 
Término Empieza A Correr 
Por El Mismo Término Para 
Los No Apelantes. Seles 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales 
Deberán2remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio X- 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partesdel Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludidodecreto

23001310500320180039201 Apelación 
Sentencia

Gustavo Adolfo Garcia 
Galeano

Rafael German Gomez 
Gomez

31/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandada 
Contra La Sentencia De 
Fecha 23 De Junio De 
2022, Proferida Por El 
Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Gustavo 
Adolfo Garciagaleano 
Contra Rafael German 
Gomez Gomez.Segundo: 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Conceder Al Apelante Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contra Parte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ;Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio 
Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 1 De Noviembre De 2022De194



Envío2efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso

23001310500420200011201 Apelación 
Sentencia

Jorge Jose Mendoza 
Herrera

Asociacion De 
Prestadores De 
Servicios Y Suministros 
De Salud - Assalud

31/10/2022 Auto Decide - Primero: 
Declarar Fundado El 
Impedimento Manifestado 
Por El H.M. Marco Tulio 
Borja Paradas, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia. En 
Consecuencia, Se Le 
Declara Separado Del 
Conocimiento Del 
Asunto.Segundo: Como 
Consecuencia De Lo 
Anterior, Ejecutoriado Este 
Auto Pase El Expediente Al 
Magistrado Ponente Para 
Lo De Su Competencia. 

Marco Tulio Borja 
Paradas

23001310500320210013901 Apelación 
Sentencia

Jose Angel Doria 
Narvaez

Afp Porvenir S.A. 31/10/2022 Auto Concede Termino - 
Admítase El Recurso 
Ordinario De Apelación 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Interpuesto Por Los 
Apoderados Judiciales De 
Las Demandadas, Porvenir 
Y Colpensiones.Ahora 
Bien, Conforme Lo 
Dispuesto En El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 De 2022, Una Vez 
Ejecutoriada La Mentada 
Admisión, Esto Es,El 04 De 
Noviembre De 2022, 
Córrase Traslado Por 
Cinco (5) Días Hábiles A 
Las Partes Para Presentar 
Las Alegaciones Dentro 
Del Presente 
Asunto,Término Que 
Empezará A Correr Para 
La Parte Recurrente Desde 
El 08 De Noviembre Hasta 
El 15 De Noviembre De 
2022, Al Finalizar Dicho 
Término,Inmediatamente Al 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Día Hábil Siguiente 
Empieza A Correr El Mismo 
Término A La Parte No 
Apelante, Es Decir Desde 
El 16 De Noviembre Hasta 
El 22De Noviembre De La 
Presente Anualidad Del 
Mismo Modo, Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta En Todo Lo Que 
Sea Desfavorable A La 
Entidad Accionada 
Colpensiones.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio Del Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público

23001310500120210016601 Apelación 
Sentencia

Jose Gabriel Florez 
Barrera

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 

31/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandada 
Contra La Sentencia De 
Fecha Ocho (8) De Julio 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Cesantias Porvenir Sa De 2022, Proferida Por El 
Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Jose 
Gabriel Florezbarrera 
Contra Colpensiones Y 
Porvenir S.A. Del Mismo 
Modo, Admitase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Accionada Administradora 
Colombianade Pensiones - 
Colpensiones, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder A 
La Parte En Cuyo Favor Se 
Surte La Consulta Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria 
Delpresente Auto, Para 
Que Presenten Sus 
Alegatos. Vencido Dicho 
Plazo, Correrá El Traslado 
De La Contraparte Por El 
Mismo Término. Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlos Única Y 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co ; 
Indicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio X- Magistrado Dr 
Ruiz, Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso

23001310500120220006801 Apelación 
Sentencia

Jose Humberto Muñoz 
Cano

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones-

31/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandada 
Porvenir S.A. Y 
Colpensiones Contra La 
Sentencia De Fecha 11 De 
Agosto Del 2022, Proferida 
Por El Juzgado Primero 
Laboral Del Circuito De 
Montería - Córdoba, Dentro 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Jose Humberto Muñoz 
Cano Contra Colpensiones, 
Porvenirs.A. Del Mismo 
Modo, Admitase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Accionada 
Administradoracolombiana 
De Pensiones - 
Colpensiones, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría
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Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La Contra 
Parte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivosmemoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguientedirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ;Indicándose 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio 
Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del 
Envíoefectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso

23001310500420220000901 Apelación 
Sentencia

Julia Susana Diaz 
Rivero

Fondo  De Pensiones   
Y  Cesantias  Porvenir  
S.A.

31/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandada 
Contra La Sentencia De 
Fecha 28 De Junio De 
2022, Proferida Por El 
Juzgado Cuarto Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Julia 
Susana Diaz Rivero Contra 
Colpensiones Y Porvenir 
S.A Del Mismo Modo, 
Admitase El Grado 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación
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Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Accionada Administradora 
Colombiana De Pensiones- 
Colpensiones, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69C.P.T, Y La S.S. Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.2Segundo: Conceder A 
La Parte En Cuyo Favor Se 
Surte La Consulta 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Untérmino De Cinco (5) 
Días Hábiles, Contados A 
Partir De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co ; 
Indicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio X- Magistrado Dr 
Ruiz, Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Demás Partes Del Proceso

23001310500520220006901 Apelación 
Sentencia

Julio Cesar Agudelo 
Arteaga

Bancamia 31/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandante 
Contra La Sentencia De 
Fecha Tres (3) De Agosto 
Del 2022, Proferida Por El 
Juzgado Quinto Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Julio Cesar 
Agudeloarteaga Contra 
Banco De Las 
Microfinanzas Bancamia 
S.Asegundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 1 De Noviembre De 2022De194



En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 1 De Noviembre De 2022De194



Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La Contra 
Parte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ;Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio 
Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso,

23001310500320210008801 Apelación 
Sentencia

Karina Yaneth 
Cuadrado Martinez

Mayra Marcela Tatis 
Avila

31/10/2022 Auto Concede Termino - 
Admítase El Recurso 
Ordinario De Apelación 
Interpuesto Por El 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante.Ahora 
Bien, Conforme Lo 
Dispuesto En El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 De 2022, Una Vez 
Ejecutoriada La Mentada 
Admisión, Esto Es,El 04 De 
Noviembre De 2022, 
Córrase Traslado Por 
Cinco (5) Días Hábiles A 
Las Partes Para Presentar 
Las Alegaciones Dentro 
Del Presente 
Asunto,Término Que 
Empezará A Correr Para 
La Parte Recurrente Desde 
El 08 De Noviembre Hasta 
El 15 De Noviembre De 
2022, Al Finalizar Dicho 
Término,Inmediatamente Al 
Día Hábil Siguiente 
Empieza A Correr El Mismo 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Término A La Parte No 
Apelante, Es Decir Desde 
El 16 De Noviembre Hasta 
El 22 De Noviembre De La 
Presente Anualidad 

23001310500120210018901 Apelación 
Sentencia

Miriam Isabel Jaramillo 
Jimenez

Jairo Alfonso Lora Villa 
Y Otros

31/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
Las Partes Contra La 
Sentencia De Fecha 25 De 
Julio Del 2022, Proferida 
Por El Juzgado Primero 
Laboral Del Circuito De 
Montería - Córdoba, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Miriam Isabel Jaramillo 
Jimenez Contra Jairo 
Alfonso Lora Villa Y María 
Eugenia Correa De 
Lora.Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La Contra 
Parte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ;Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio 
Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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23001310500320190034201 Apelación 
Sentencia

Natividad  Galvis Torres Axa Colpatria Seguros 
De Vida S.A Arl

31/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandada 
Contra La Sentencia De 
Fecha 12 De Julio Del 
2022, Proferida Por El 
Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Natividad 
Galvis Torres Contra Axa 
Colpatria Seguros De Vida 
S.A A.R.L. Y 
Otros.Segundo: Conceder 
Al Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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laboral del despacho.
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Traslado De La Contra 
Parte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ;Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio 
Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del 
Envíoefectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso

23182318900120200006802 Apelación 
Sentencia

Neoemi Paola Madera 
Diaz

Manexka Eps Indigena 
En Liquidacion

31/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
Ambas Partes Contrala 
Sentencia De Fecha Ocho 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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laboral del despacho.
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(8) De Julio De 2022, 
Proferida Por El Juzgado 
Promiscuo Del Circuito De 
Chinú - Córdoba, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Nohemi Paola Madera Diaz 
Contra Manexka 
Eps.Segundo: Conceder A 
Los Apelantes Un Término 
De Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co; 
Indicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio X- Magistrado Dr 
Ruiz, Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Delproceso

23001310500220210010401 Apelación 
Sentencia

Yoesmith Lucia 
Cervante Bravo

Empresa Promotora De 
Salud Asociacin De 
Cabildos Del Resguardo 
Indgena Zenu De San 
Andrs De Sotavento 
Crdoba Y Sucre 
Manexka Epsi En 
Liquidacin

31/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandada 
Contra La Sentencia De 
Fecha 26 De Julio De 
2022, Proferida Por El 
Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Yoesmith 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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Lucia Cervante Bravo 
Contra Manexka 
Eps.Segundo: Conceder A 
Los Apelantes Un Término 
De Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co; 
Indicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Folio X- Magistrado Dr 
Ruiz, Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso

23417318400120180045901 Apelación 
Sentencia

Arley  Cogollo Arcia Jacinto  Agamez 
Guarda

31/10/2022 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar Por 
Extemporanéo El Recurso 
De Reposición Interpuesto 
Por La Parte Demandada; 
Conforme Lo Expuesto En 
La Motiva.Segundo: 
Ejecutoriada Esta 
Providencia, Devuelve Al 
Juzgado Deorigen. 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 1 De Noviembre De 2022De194



23466318900120160016503 Apelación 
Sentencia

Luis Carlos Jimenez 
Polo

Cerromatoso S.A. 31/10/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - En 
Atención A Lo Resuelto Por 
La Honorable Corte 
Suprema De Justicia, Sala 
De Casación Laboral, 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior.En Consecuencia, 
Désele Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 
Tercero De La Sentencia 
Adiada Octubre 24 De 
2018. 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001310500520210023901 Consulta Elias Antonio Paterina 
Moreno

Electricaribe S. A. E. S. 
P.

31/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta De La Sentencia 
De Fecha 22 De Abril De 
2022, Proferida Por El 
Juzgado Quinto Laboral 
Del Circuito De Montería-
Córdoba, Dentro Del 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 1 De Noviembre De 2022De194



Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Elias 
Antonio Paternina Moreno 
Contra Electricaribe S.A. 
En Liquidación Y 
Patrimonioautónomo Fondo 
Nacional De Pasivo 
Pensional Yprestacional De 
La Electrificadora Del 
Caribe S.A. E.S.P.- 
Foneca.Segundo: 
Conceder A La Parte En 
Cuyo Favor Se Surte La 
Consulta Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presente 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb
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Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co ; 
Indicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio X- Magistrado Dr 
Ruiz, Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partesdel Proceso

23001310500420190042101 Consulta Fabio Enrique Cordero 
Polo

Gestar Salud De 
Colombia Ips Sas   

31/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase E Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
A Favor De La Parte 
Demandante Contra La 
Sentencia De Fecha Siete 
(7) De Julio Del 
2022,Proferida Por El 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Juzgado Cuarto Laboral 
Del Circuito De Montería -
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por 
Fabioenrique Cordero Polo 
Contra Gestar Salud De 
Colombiaips.Segundo: 
Conceder Al Apelante Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ;Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio 
Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso

23162310300120180028001 Consulta Manuel  Gomez 
Cuadrado

Sero S.A.S., Proleche 
S.A, Apoyo Industrial 
Limitada, Colombiana 
De Temporales 
Sociedad Anonima 
Coltempora S.A., 
Cooperativa De Trabajo 
Asociado Participemos 
En Liquidacion, 
Cooperativa De Trabajo 
Asociado Coopsumao, 
Servicial Sas

31/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta De La Sentencia 
De Fecha 24 De Junio De 
2022 A Favor De La Parte 
Demandante, Proferida Por 
El Juzgado Primero Civil 
Del Circuito De Cerete -
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Manuel 
Antonio Gomezcuadrado 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Contra Procesadora De 
Leches Proleche S.A. 
Yotros Segundo: Conceder 
A La Parte En Cuyo Favor 
Se Surte La Consulta Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co ; 
Indicándose Como 

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Asunto2alegatos De 
Conclusion Folio X- 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso

23001312100320221009301 Impugnación 
Tutela

Rafi  Farah Carbonell Corporacion Cvs, 
Juridica Gobernacion 
De Cordoba 1, Juridica 
Orlando Benitez 2, 
Juridica Despacho 
Alcaldia De Monteria 5, 
Procuraduria Agraria 
Ambiemtal 1, Juridica 
Personeria Monteria 3

31/10/2022 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar El Fallo De 
Primera Instancia Por Las 
Razones 
Expuestas.Segundo: 
Comuníquese, Por El 
Medio Más Expedito, Esta 
Decisión A Los Interesados 
Yal Juzgado De Primera 
Instancia.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Diligencias A La H. 
Corte Constitucional 
Parasu Eventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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23001221400020220024600 Tutela Albenis José Guevara 
Jaime

Juzgado Segundo Civil 
Circuito Moneria Cordba 
Y Centro Servicios Civil 
Familia

31/10/2022 Auto Admite - 1. Admitir La 
Presente Acción 
Superlativa Y Asignar El 
Trámite Correspondiente.2. 
Tener Como Pruebas, En 
Lo Posible, Las 
Documentales Aportadas 
Con La Solicitudtutelar.3. 
La Secretaría De Esta 
Corporación, Deberá 
Certificar Sí, Sobre El Caso 
De Laespecie, Se Surtió O 
Se Surte Algún Trámite 
Ante Este Tribunal.4. 
Conforme Lo Ordena El 
Decreto 2591 De 1991, 
Comuníquese De Esta 
Providenciaa Todas Las 
Partes En La Presente 
Acción De Tutela, Por El 
Medio Más Expedito, Yen 
Caso De No Poder 
Notificarlos Personalmente, 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Hágase Por 
Estado;Concediéndosele A 
La Parte Pasiva Y A Los 
Vinculados El 
Improrrogable Término 
Deveinticuatro (24) Horas 
Para Que Se Pronuncien 
Sobre La Acción.5. 
Háganse Las Anotaciones 
A Que Haya Lugar Y 
Oportunamente Vuelva La 
Actuaciónal Despacho Para 
Decidir.

23001221400020200011600 Tutela German Gustavo Galvis 
Negrete

Juzgado Segundo Civil 
Del Circuito De Cerete-

31/10/2022 Auto Ordena - En Atención 
A Lo Resuelto Por La 
Honorable Corte 
Constitucional, 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior. En 
Consecuencia, Archívese 
La Presente Acción

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020220022900 Tutela Jhon Rober Pineda 
Perez

Juzgado Tercero De 
Familia De Monteria

31/10/2022 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Por Haber 
Sido Formulada En 
Término, Concédase La 
Impugnación Formulada 
Por Elextremo Accionante, 
Contra La Sentencia De 
Tutela Dictada Por Esta 
Sala El Día 20 Deoctubre 
De 2022, Dentro Del 
Asunto Del Epígrafe.Previa 
Las Comunicaciones Y 
Anotaciones De Rigor, 
Envíese La Actuación A La 
H. Salade Casación Civil 
De La Corte Suprema De 
Justicia, Para Lo De Su 
Resorte.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8fdbb197-5431-4cdf-ae6b-2f5dbdcdb8fb

Número de Registros: 28
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020220023200 Tutela Rafael  Samudio 
Milanes

Juzgado Primero De 
Familia Del Circuito De 
Monteria- Cordoba

31/10/2022 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - La Parte 
Accionante Oportunamente 
Impugnó El Fallo De Tutela 
Proferido Por Este 
Tribunal.Dicho Lo Anterior, 
Se Dispone A Conceder La 
Impugnación Interpuesta 
Por La Parte Accionante 
De Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991 En 
Contra Del Fallo De 
Octubre (26) De Dos Mil 
Veintidos (2.022), Proferido 
Por Esta Sala. En 
Consecuencia, Remítase El 
Expediente A La Honorable 
Corte De Suprema De 
Justicia, Sala De Casación 
Civil. 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 28
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En la fecha martes, 1 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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